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MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GTO.
El Ingeniero Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, Presidente Municipal de Manuel 
Doblado, Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manuel Doblado, 
Guanajuato, con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 107 y 117 tracción I de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato: 3 fracción I, 20, 25 fracción I, inciso d), 275, 
fracción II, 278, 280, de la Ley para el Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Guanajuato; en sesión extraordinaria, número 16, de fecha 
10 de febrero del 2025, específicamente en el punto número 04 del orden del día, 
se aprobó el Programa de Gobierno Municipal 2024-2027 del Municipio de Manuel 
Doblado, Guanajuato, al terno del siguiente: 

 

Acuerdo Municipal 

Único: Se aprueba el Programa de Gobierno Municipal 2024-2027 del Municipio de 
Manuel Doblado, Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÁGINA  40	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  41



PÁGINA  42	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  43



PÁGINA  44	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  45



PÁGINA  46	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  47



PÁGINA  48	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  49



PÁGINA  50	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  51



PÁGINA  52	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  53



PÁGINA  54	 5 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

Eje 2.- Manuel Doblado Seguro 

MANUEL 
DOBLADO 

No puede existir desarrollo sin seguridad. 

Es fundamental que nuestros ciudadanos se sientan seguros en sus hogares, en 
sus calles y en sus comunidades. 

Por eso, una de nuestras principales propuestas es una Estrategia Integral de 
Seguridad Pública, basado en la prevención del delito como una política pública 
transversal, donde todas las áreas de la administración municipal participen 
activamente y donde la ciudadanía tenga un rol protagónico. 

No vamos a escatimar en apoyo a los programas de salud orientados a la 
prevención de adicciones, para mitigar este grave problema como factor de riesgo, 
porque la salud es mucho más que la ausencia de enfermedad: es bienestar y 
calidad de vida. 

Objetivo 2.1.- Implementar un modelo de seguridad ciudadana basado en la 
eficiencia policial, prevención del delito y participación activa de la ciudadanía. 

Estrategia 2.1.1.- Mejorar las funciones de la policía basado la planeación, 
capacitación, proximidad social y dignificación de sus labores. 

Nombre del Programa: Programa municipal de seguridad pública 
Descripción del Programa: Mejorar la eficiencia policial mediante la 

dignificación de su función y la capacitación de sus 
elementos, priorizando la proximidad con la 
ciudadanía. 

Indicador: Disminuir en 10% anual el número de delitos de 
robo en el municipio 

Area responsable del Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad 
Proqrama: 

Obras/Acciones Meta 2024-2027 Area responsable 
2.1.1.1 Elaborar el instrumento de Elaborar y Dirección de 
planeación para la Seguridad Pública publicar el Planeación 

Programa Municipal 
Municipal de 
Seguridad 
Pública 

2.1.1.2 Mejorar las condiciones laborales Mantener los Tesorería 
de trabajo a los elementos que forman sueldos de los Municipal 
parte de la corporación policías rasos 

entre los mejores 
1 O del Estado. 
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MANUEL 
DOBLADO 

2.1.2.2 Fortalecer las funciones de la 
Comisión municipal de la prevención 
social de la violencia y la delincuencia 

2.1.2.3 Actualizar el análisis geográfico 
del delito 

2.1.2.4 Fomentar la participación 
ciudadana en general a través de 
campañas abiertas para el registro de 
problemática y propuestas 

2.1.2.5 Definir las zonas de intervención 
en el ámbito urbano y rural 

instrumento de 
planeación para 
la 
instrumentación 
de la política 
pública 
transversal. 
Llevar a cabo la 
integración de la 
Comisión y 
sesionar por lo 
menos 12 veces 
anuales, dando 
seguimiento y 
evaluación al 
proQrama 

Dirección General 
de Seguridad 
Pública y Vialidad 

Realizar junto Dirección General 
con las de Seguridad 
dependencias Pública y Vialidad 
estatales 
correspondientes 
un análisis 
geográfico 
delictivo 
incluya 
distribución 
dinámica 

que 
la 
y 

del 
mismo, así como 
la elaboración de 
la cartografía del 
delito a nivel 
municipal 
actualizado 
mensualmente. 
Realizar 6 
encuestas 
abiertas a 
población 
mediante medios 
electrónicos 
sobre percepción 
de sequridad 

Dirección General 
de Seguridad 

la Pública y Vialidad 

Elaborar un Dirección General 
mapa indicando de Seguridad 
las zonas de Pública y Vialidad 
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MANUEL 
DOBLADO 

2.1.2.1 O Instrumentar acciones para 
tener entornos accesibles y seguros 
principalmente en las zonas de atención 
en el marco de una política pública 
transversal como parte de un Proyecto 
Urbano Integral 

2.1.2.11 Instrumentar campañas de 
prevención de delito y de adicciones 
entre alumnos de los diferentes niveles 
educativos 
2.1.2.12 Mejorar el control en la venta de 
bebidas alcohólicas 

Realizar un plan 
de vialidades 
accesibles y 
seguras, 
incluyendo el 
mejoramiento del 
alumbrado 
público, 
generando 
senderos de oaz 
Impartir 96 
pláticas a grupos 
estudiantiles 

Dirección de Obras 
Públicas 

Dirección General 
de Seguridad 
Pública y Vialidad 

Actualizar el Dirección de 
registro de Fiscalización y 
establecimientos Control 
con permiso de 
venta de bebidas 
alcohólicas para 
hacer más 
eficiente su 
control y 
supervisión 

2.1.2.13 Concientizar sobre la Implementar 3 Dirección de 
y importancia de no permitir la venta de campañas 

bebidas alcohólicas a menores de edad anuales 

2.1.2.14 Actualizar el marco normativo 
de la Comisión municipal de la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia 

2.1.2.15 Fortalecer las funciones del 
Consejo municipal de consulta y 
participación ciudadana 

permanentes y 6 
pláticas de 
concientización 
Hacer un nuevo 
reglamento de la 
Comisión 
municipal de la 
prevención social 
de la violencia y 
la delincuencia 
Llevar a cabo la 
integración del 
Consejo 
municipal 
consulta 
participación 
ciudadana y 
sesionar oor lo 

de 
y 

Fiscalización 
Control 

Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

Dirección General 
de Seguridad 
Pública y Vialidad 
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2.2.2.9 Coordinar acciones Instrumentar 1 Unidad Municipal 
transversales para la atención a plan anual de de Protección Civil 
peregrinos atención a 

pereQrinos 
2.2.2.10 Impulsar una cultura de Llevar a cabo un Unidad Municipal 
Protección Civil entre la ciudadanía evento anual de de Protección Civil 

divulgación de 
medidas de 
actuación ante 
emergencias y/o 
contingencias 

2.2.2.11 Capacitar y organizar a las Implementar una Unidad Municipal 
comunidades asentadas en zonas de vez al año la de Protección Civil 
riesgo capacitación de 

brigadas 
comunitarias en 
localidades 
asentadas en 
zonas de riesgo 

2.2.2.12 Realizar simulacros y 15 simulacros y Unidad Municipal 
capacitación en organismos capacitación de Protección Civil 
gubernamentales 
2.2.2.13 Realizar capacitación en 30 eventos de Unidad Municipal 
escuelas sobre Protección Civil capacitación de Protección Civil 
2.2.2.14 Realizar capacitación en 30 eventos de Unidad Municipal 
espacios públicos sobre Protección Civil capacitación de Protección Civil 
2.2.2.15 Realizar capacitación en 15 eventos de Unidad Municipal 
empresas sobre Protección Civil capacitación de Protección Civil 
2.2.2.16 Capacitación a brigadas en 6 eventos de Unidad Municipal 
combate a incendios capacitación de Protección Civil 
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Eje 3.- Desarrollo Social Integral 

MANUEL 
DOBLADO 

Nuestro concepto de desarrollo se centra en las personas, priorizando 
especialmente a los que menos tienen. 

Este gobierno estará comprometido con nuestras comunidades rurales, con 
nuestras colonias populares, con nuestros jóvenes, con las mujeres, con los niños, 
los adultos mayores y las personas con discapacidad. 

La planeación del gasto social será la base del desarrollo de Manuel Doblado, 
porque solo mediante una verdadera planificación, sin improvisaciones, podremos 
hacer que los recursos de los programas sociales se utilicen de manera eficiente y 
generen el mayor impacto posible. 

Sabemos que la educación es la mejor inversión que podemos hacer. Invertir en la 
preparación de nuestras niñas, niños y adolescentes, es invertir en el desarrollo de 
todo el municipio. Por eso, fortaleceremos el programa de becas, asegurando 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, dando prioridad a la población 
de menores ingresos y a los grupos más vulnerables. 

Nuestra propuesta se fundamenta en la visión de una comunidad inclusiva, donde 
todas las personas, independientemente de su edad, género, discapacidad o 
situación económica, cuenten con igualdad de oportunidades para integrarse y 
participar en la vida social, educativa, cultural y laboral de nuestro municipio. 

Para lograr la inclusión, adecuaremos la infraestructura de nuestros espacios 
públicos (parques, plazas, jardines, unidades deportivas) para garantizar la 
accesibilidad universal. 

Vamos a reconocer a nuestros adultos mayores por su invaluable aporte y, por ello, 
comprometernos para mejorar su calidad de vida mediante obras como mejoras en 
centros de atención y programas de apoyo, con el objetivo de que disfruten de una 
vida digna, activa y segura. 

Mención especial merece también el deporte dada su importancia en la 
preservación de la salud física y mental, impulsaremos la construcción de nuevos 
espacios deportivos en ubicaciones estratégicas, la rehabilitación de instalaciones 
existentes, el fomento de actividades deportivas organizadas y la integración del 
deporte en el ámbito educativo. 

En la Ciudad, nuestra principal propuesta es la implementación de un Proyecto 
Urbano Integral mediante la adecuación y rescate de espacios públicos y vialidades 
en materia de accesibilidad y movilidad. 
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3.11.1.3 Ejecutar la primera fase de las Construir la Dirección de Obras 
obras de construcción del nuevo primera fase del Públicas 
panteón municipal nuevo panteón 

municioal 
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MANUEL 
DOBLADO 

Eje 4,• Impulso al Campo y al Desarrollo Económico. 

El campo es el motor de la economía de Manuel Doblado. Se estima que el 60% de 
nuestra actividad económica proviene del sector primario. 

El campo será el corazón de nuestros proyectos. 

Iniciaremos la Segunda Fase del Macroproyecto Hidrológico MD, que comprende la 
rehabilitación de presas en las que sea factible y canales de riego para hacer más 
eficiente el uso del agua, apoyaremos a nuestros productores con programas de 
tecnificación del riego y nivelación de parcelas. 

Trabajaremos en la construcción y rehabilitación de caminos rurales para mejorar el 
acceso a nuestras comunidades, a los servicios de salud, a los planteles educativos 
y mejorar el traslado de las cosechas en el marco de un Plan Maestro de Caminos. 

A través del estudio de suelos, promoveremos fórmulas de fertilización eficientes 
adaptadas a cada cultivo y región, para lo cual generaremos una aplicación para 
facilitar su implementación. 

Apoyaremos a los productores con programas de semilla, fertilizantes, plaguicidas 
y equipo, y fomentaremos la ganadería sostenible mediante programas específicos 
para los productores pecuarios. 

Sabemos que un desarrollo económico sostenible no solo crea empleo, sino que 
también mitiga la pobreza y redistribuye los recursos en beneficio de todos los 
ciudadanos. Para lograrlo la propuesta incluye: 

Apoyar e impulsar prácticas empresariales inclusivas y sostenibles. 

Generar la infraestructura en materia de comunicaciones que propicien el desarrollo 
ordenado en el municipio. 

Impulsar la capacitación que dote a los trabajadores de las competencias requeridas 
en el mercado laboral y les aporte oportunidades e incentivos para formarse. 

Impulsaremos a nuevos emprendedores para mejorar la calidad del empleo en el 
municipio. 

Promoveremos políticas sociales y laborales que formen parte de estrategias 
inclusivas del empleo para ayudar a todos a salir adelante. 

Impulsaremos la oferta de trabajo flexible, empleos temporales y el autoempleo, 
preferentemente para madres trabajadoras. 

Incentivaremos la creación de emprendimientos digitales. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 26 fracciones I y VII, 280 y 305 de la 
Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 
se encomienda que el presente acuerdo municipal se publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento.  

 

 

Dado en el salón de cabildo de la Presidencia Municipal de Manuel Doblado, 
Guanajuato, a los 19 diecinueve días del mes de agosto del año 2025 dos mil 
veinticinco.  

 

 

Manuel Doblado ¡Grande por su gente! 
 
 
 
 
 
Ing. Gustavo Adolfo Alfaro Reyes 

Presidente Municipal 
 
 
 

Lic. Francisco Isaac de Jesús Castellano León 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 


